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SOCIEDAD DE BENEFICENCIA 
CHICLAYO 

MEDICA 

ADENDA N° 01 AL CONVENIO CELEBRADO ENTRE LA SOCIEDAD DE 
BENEFICENCIA DE CHICLAYO Y EL PROFESIONAL PARA LA ATENCIÓN EN 

CONSULTA MÉDICA EN LA ESPECIALIDAD DE NEUROLOG0A EN EL CENTRO 
MÉDICO "SALUD VIDA" DE LA SOCIEDAD DE BENEFICENCIA DE CHICLAYO 

Conste por el presente documento el Convenio que celebran de una parte la Sociedad de 

Beneficencia de Chiclayo, con RUC Ne 20186862954, debidamente representada por su 
Gerente General ABOG. NILTON EMILIO CHAFLOQUE CÓRDOVA, identificado con 
Documento Nacional de ldentidad Ng 41369299, designado mediante Resolución de 

Presidencia Ne 015-2023-P-SBCH, de fecha 02 de febrero del 2023, con domicilio 
institucional en Elias Aguirre N° 248 - Of. 07, de la provincia y distrito de Chiclayo, 
departamento de Lambayeque, a quien en adelante se le denominará LA BENEFICENCIA; 
yde la otra parte el MÉDICO NEURÓLOGO OSCAR HEREDIA PÉREZ, identificado con 
D.NI. Ne 16770972; CMP Ne 039707, con domicilio en calle Los Nogales N°171 � Los 
Parques, distrito y provincia de Chiclayo, departamento de Lambayeque, a quien en 
adelante se le denominará EL PROFESIONAL, bajo los términos y condiciones 
establecidas en las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA - ANTECEDENTES: 

LA BENEFICENCIA, es una institución con personería jurídica de derecho público interno, 
de ámbito local-provincial, que cuenta con autonomía administrativa, económica y 
financiera, que tienen por finalidad prestar servicios de protección social de interés público 
en su ámbito local provincial, a las niñas, niños, adolescentes, mujeres, personas con 
discapacidad y personas adultas mayores que se encuentren en situación de riesgo o 
vulnerabilidad. Con este propósito, programa y ejecuta obras sociales en Coordinación con 
los organismos privados y públicos, relacionados con los fines y objetivos institucionales; 
asimismo, brinda el servicio de atención médica en diferentes especialidades en su 
CENTRO MÉDICO "SALUD VIDA". 

EL PROFESIONAL, es una persona natural, profesional en salud, en la especialidad de 
MÉDICO NEURÓLoGO. 

Tanto LA BENEFICENCIA como EL PROFESIONAL, están abocados al mejor 
cumplimiento de sus fines y el aprovechamiento óptimo de sus recursos, habiendo decidido 

Con fecha 10 de marzo del año 2023, las partes suscribieron el CONVENIO CELEBRADO 
ENTRE LA SOCIEDAD DE BENEFICENCIA DE CHICLAYO Y EL PROFESIONAL PARA 
LA ATENCIÓN DE CONSULTAS MÉDICAS EN LA ESPECIALIDAD DE NEUROLOGÍA 
EN EL CENTRO MÉDICO "SALUD VIDA" DE LA SOCIEDAD DE BENEFICENCIA DE 
CHICLAYO, en adelante EL CONVENIO, con el objeto de brindar el servicio de ATENCIÓN 
MÉDICA en la especialidad de NEUROLOGÍA que EL PROFESIONAL prestará en el 
Centro Médico "SALUD VIDA", de acuerdo a las políticas de atención y tarifas que 
establezca la administración del centro médico, siendo el único y exclusivo responsable de 
la calidad del servicio EL PROFESIONAL, asumiendo compromisos y obligaciones 
suscritas en EL CONVENIO. 

FB: beneficenciadechiclayo 
IG: beneficenciadechiclayo 

Dirección: Ca. Elías Aguirre N° 248 
Tel: 074 - 233691 WEB: www.sbch.gob.pe/ 

estrechar lazos de comunicación y cooperación mutua. 
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